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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por |
objeto 6b%ener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas mdquinas, a-

‘paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc, La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumera016h bon—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc&ﬁrgmlen
tos de tipo clentifico (Arte, 47). - .53‘

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoé;;hdo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cri%@fﬁo

legal de que también serén patentables los instrumentocs, ob,

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funé%6ﬁ a
que son deStinadbs, un beneficio o efecto nuevo, y én{éeﬁ;
nitiva qﬁe constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ;
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-~
rarse, que la invencidn a que se refiere la presehte memo-
rié, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedoré del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por.ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley cowmo patentables. (Arts. 46 y 47 en relaciédn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).

o ———— 1 e e
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‘de vehiculos automéviles en la via piblica, ha originado 1d

fabricacidén y confeccién de una pluralidad de disposxtlvos

" 0 cadenas provistas de una cerradura y los dispositivos -

‘1lo. La préctica ha demostrado qﬁe los dispositivoé;éﬁti-

i

1
\

| La presente invencién, segin se expresa en el enun
cido de esta memoria descriptiva, consiste en un dispositi
vo antirrobo por clave, para vehicul&s automdéviles, que ha

sido considerablemente perfeccionado en orden & mejorar sen
siblemeﬁte la estructura y eficacia de este tipo de disposj
tivos existentes, hasta el momento, en el mercado. .

-El cada dia més frecuente hecho de la sustraccién

-:

antlrrobo, de muy variadas caracterlstlcas y de muy’dxferen_
tes concepclones entre ello, entre los que puede destacar-

> @

se 1os dispositivos mecénicos, tales y como barras Tiéidas

.

electrénicos, de alta sofisticacién o elementalmente. Eenci

rrobo pertenecientes al primer grupo citado, no coﬁstitu-
yen una proteccidn eficaz puesto que su punto débil:§§ cen
tra en que presenta una cerradura convencional, la cual es
el punto de actuacidén para la persona sustractora debido a
la facilidaed de apertura de las mismas. Por otro lado los
sistemas electrénicos, sofisticados o no, actian general-
mente sobre el claxén del vehiculo generando una sefial -
acistica que, teoricamente, deberia poner en fuga al sus- 3.
tractor. Debido a la proliferacidén de este tipo de diSpQSi"
tivos, se ha detectado ia inoperancia que presentan hoy dia
estos antirrobos electrénicos, puesto‘que estando preveni-
do el sustractor de esta circunstancia, le es suficiente
con desconectar los cables de dicho claxdén, el cual, gene-

ralmente, estd ubicado en partes del vehiculo accesibles

desde el exterior, teniendo; por tanto, ei camino expedito
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como si de ﬁna llave convencional se tratase. Esta botone-

-caso, la utilizacidén del vehiculo. Esta botonera, preferen

 temente del tipo de las que presentan las calculadoras num§

guier caso, en su interior un circuito electrdénico formado

- pongan la clave estéblecida, y conectando exteriormente me-

dores que forman la clave prefijada da lugar a una seifal

|
\

para realizar, cualquier operacién de inutilizacidn eléctri
cg del dispositivo antirrobo.

El dptirrobo que nos ocupa, objeto de la prescnte
invencién, elimina todos los inconvenientes anteriormente
citadoéi_reuniendo un conjunto de caracteristicas que le
confieféﬁ uné sgpremacié total sobre el resto de 1los anti-
rrobos existentes hasta el momento en el mercado automivi-
1¢stico. En éfecto, el presente disposiﬁivo antirrobo por
clave, comienza en una botonera de pulsadores que;~ppcio-
nalmente, podré ser fécllmente enchufable y desencnulable
al vehiculo de modo que pueda ser extraida por el uSuarlo
en el momento de abandono del automovil porténdola.qgg31go

. "
. o

ra de pulsadores tlene por objeto el poder determinar una

R

clave numérica o alranumérlca que permita o 1mp1da, en su

ricas digitales de bolsillo, podr& incluso, formar parte

del salpicadero del propio autombévil y llevard, en cual-
por una pluralidad de thiristores, tantas como digitos com-

diante conductores convencionales con una electrovélvula
unidireccional.

La actuacidn correcta y secuencial sobre los pulsa-

eléctrica, de pequefio voltaje, a la salida del circuito de
thiristores, la cual se recibe en la caja que aloja la eleg
tro-vAlvula mencionada. Esta contiene en su interior un

nuevo circuito electrénico a cuya entrada se encuentra un
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bien en el circuito hidréulico o neumético de los frenos o,

incluso, en el de embrague. Igualmente, este antirrobo des-

" motor alimentado con gasolina y con la electrovélvﬁgéjinte;

~sumido la gasoliﬁa existente en la cuba del carburador, mo

!
|

l

\

relé, insensible a la sefial de bajo voltaje y que comunica
con el circuito de puerta de un nuevo thiristor que contro
la la activacién o no de la electrovalvula.

-Esta electrovdlvula es susceptible de enclavarse en

el circuito de alimentacién de combustible del vehiculo o

provisto de 1a electrovédlvula, es susceptible de epc{avarse
en la caja que aloja a la bobina. electromagnética ﬁ%ﬁéntra-
da en ser&icio_del:h motor de arranque del vehiculo. -

| En cualquier caso con la electrovdlvula adécuada se

interceptara cualquiera de los circuitos anteriormenté men-

.

' cionados, en caso de no haberse activado la clave prefijads

y conocida unicamente por el usuario. De esta forme-eh un

calada en la conduccidén de combustible el vehiculo ‘seria
susceptible de ponerse en marcha, en caso de haberse efec-
tuado un puente en el circuito de encendido, pero detenién

dose instantaneamente en el momento en que se hubiese con-

. mento en el cual seria imposible reanudar la marcha por fal

ta de combustible. Tratandose de un vehiculo con motor Die
sél el arranque se veria interrumpido, en circunstancias

similares yAde haberse intercalado la electrovdlvula en el

circuito de frenos, una vez puesto en marcha el motor del

vehiculo en circunstancias anormales, es decir, sin el coa|.

sentimiento del propio usuario, quedaria incapacitado para
moverse, ya gue la presién hidrdulica o meumdtica estaria

retenida por la electrovdlvula unidireccional impidiendo

el giro de las ruedas. Es caracteristica interesante el ci
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!
tér que esta electrovdlvula alin estando cerrada no impedi-
ria la frenada, esto es, que si el vehiculo no hubiese si-
do ffenado, en su situacién de estacionamiento, una vez
puesto en marcha el motor, y siempre sin haberse deposita-
do la 61;ve prefijada, podria moverse pero deteniendoée in

mediatamente a la primera actuacidén sobre los frenos queda

do estos totalmente bloqueados e imposibilitando al vehicu

"lo para cualquier desplazamiento.

F

De intercalarse la electrovdlvula en el ciié@ito
de embraéﬁe, en aquellos vehiculos dotados de un ci?éuito
hidréulico de embrague, la presidén quedaria reteniég'%n el
cilindro del embrague, no transmitiéndose, por tanéqifel
giro del motor a la caja de cambios y quedando por“gllo -
imposibilitado el vehiculo para su desplazamiento.'*-:"

Por otro lado, en el caso de que la botonerd de
pulsadores, portadora al tiempo del-circuito electrémico

del antirrobo, estuviese ubicada en el automovil, yna.ac-

tuacidén incorrecta sobre cualquiera de los pulsadores que

no forman parte de la clave daria lugar a la excitacién de

un relé que impediria la entrada de corriente eléctrica al

circuito electrébénico, incapacitando a éste para generar la
sefial de mando. Como dato interesante y orientativo para
dér una idea de la proteccidén que este sistema por clave
es capaz de aportar a los vehiculos, cabe decir que el ni-

mero de claves distintas que es posible formar con una bo-

" tonera de doce pulsadores y mediante una clave de cuatro

digitos, viene dado por las variaciones de doce elementos
tomados de cuatro en cuatro, es decir, que en las condi-

ciones expresadas se podrian formar un maximo de 11.880

claves distintas, cifra expresiva por si misma de la alta
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proteccidén aportada por este sistema de clave.
Ademés, y para prevenir una actuacidén por parte de

la persona sustractora del vehiculo en el circuito de acti

~vacidn de la electrovdlvula se ha previsto la inclusibn,

en su entrada, de un relé que bloquearia la electrovdlvula

en caso de recibir por su terminal de alimentacién una se-

”ﬁal_eléctrica equivalente a la de la bateria del vehiculo.

De esta forma y dado que en todo tipo de vehlculos no se
dispone mas que una ten51on eléctrica y sen51blemént§_umal
a la proporcionada por la bateria del vehiculo, es geclr,
en vehiculos automéviles igual a 12 voltios o 24 véi%;os
para los qamiones o) vehiculos de trasnsporte, la ﬁni?ézreag
cidén posible,-por parte del sustractor, seria la dé’inuti-
lizacidén de la electrovdlvula aportando a su terminai- el
polo activo de la bateria, operécién que inmediatéméﬁte
dispararia el relé de entrada existente en el intéridf de
la electrovalvula, forzéndola a su posicién de prop§301on
anteriormente descrita. _ . _

_ Por todo lo anteriof, este dispositivo antirrobo
por clave para vehiculos automéviles, que la invencién pro
pone, constituye un Gtil ideal para la proteccién de todo
tipo de vehiculos, no solo de turismo sino tembién indus-
fiiales, los cuales, hasta el momento, quedabanbdesprovié—
tos en cierfa medida de una proteccidn cada dia mis nece-
saria para ellos. |

Para complerentar la descripcidn que seguidamente

se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor comprexn

'sién de las caracteristicas del invento, se acompafia a la

presente memoria descriptiva y formando parte integrante

de la misma de una hoja nica de planos, que con caridcter
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.'los automévilés objeto de la invencibn que nos ocupa, queda

" tenida hasta la actuacidén del segundo puisador que forma lal

ilustrativo y noé limitativo se ha rebresentado lo siguientef
La figura l‘muestra el diagrama tebérico del disposi
tivo antirrobo por clave para vehiculos automdviles que 1la
invencién propone en el que pgeden observarse los distintos
componeﬂtes del mismo.
. Ia figura 2 muestra un esquema reducido de la elec
trovdlvula utilizada por este dispositivo antirrobo.
La figura 3 muestra el circuito tedrico del disposi
tivo antirrobo, en el caso de su acoplamiento al eigéiroimu_

*

de activacidén del motor de arranque del vehiculo.

S g0t

A la vista de las mencionadas flguras, y cotio puede

comprobarse, el di positivo antirrobo por clave parh vehlcu
' b

constituido mediante un circuito electrdénico que es°éoéoman-

dado por una botonera 1 de pulsadores 2 todos los>6ﬁaies ti

1

nen un borne comin 3 al polo activo de la baterla del vehi-
culo mediante la actuacién sobre la llave de contacto 4 o

dispositivo similar existente en el vehiculo. Los pulsado-
res.seleccionados para forma} la clave quedan asociados res
pectivamente con el circuito de puerta de los thiristores

5, 6, 7y 8, dado que en el diagrama representado, la clave
estaria formada por.cuatro pulsadores. De esta forma la ac

tuacién sobre el primer pulsador de la clave dispararia la

puerta del thiristor 5 el cual permite el paso de la corriepn. . ?

te eléctrica hacia el édnodo del thiristor 6 donde queda re-

clave. Una situacidn andloga se repite hasta la salida del
circuito en el punto 9, punto en el que la diferencia de

potencial existente con la maéa, estriba, aproximadamente i

en unos 2,5 voltios.
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Sin embargo si en la operacién de actuacidén sobre
los pulsadores 2; sé hubiese actuado sobre uno de los que
no forman la clave prefijada, se habria activado el relé 10
intercambidndose la posicién representada de sus contactos
méviles ll, con lo cual: quedarla 1nterrump1da, de todo pun-

to, la alimentacién eléctrica del circuito electrénico. Es-

. te mismo principio se aplicé en el relé 12 ubicado en el in

terior dei cuerpo de ia electrovdlvula 13 o bien en el se-

a ‘s

no del motor de arranque 14, en el sentldo de que si el sus

uo)’vn

tractor de vehiculo aplica la ten51on de la baterla'en los

puntos 9 o 15 del circuito la posicién représentada°aé los

’

contactos mOV1les del rele 12 se intercambiaria 1mp}d1endo

" la allmentac1on electrlca de la electrovdlwula o del*motor

+

de arranque. ’ . ' ves e
En condiciones normales, es decir cuando la, sefial

de baja tensibén estd presente en el terminal 15 dei”circul

to la puerta del thiristor 16 queda activada poniends a es-

te en conduccién de forma que se alimenta la electrovédlvulg
13 ° bien el motor de arranque 14,

Los dlferentes ledOS 17 exlstentes en el circui-~
to eléctronlco se han.ublcado con objeto de 1mped1r retor~
nos de corriente, aéesurando dé.esta forma un funcionamien-
td'optimo delldispositivd. Es interesante destacar el redu-
cido volumenque elcircuito de thiristores y la botonera ocu

pa, circunstancia que es aprovechada para poderse ubicar en

"el 'interior de una pequefia caja afectada por un conector,,‘

para poder ser fécilmente extraible y transportable por el

usuario del vehiculo. Ademds los escasos componentes elec-

trénicos que afectan a la electrovdlvula son susceptibles

de ir enclavados en el interior de su carcasaj con lo cual
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'y autocares. : ‘ s

T,
|
i
\I .
dgn lugar a un conjunto extremamente compacto y robusto fé-

cilmente ubicablé'en un lugar inaccesible para cualquier
persona sustractora. |

.- For Gltimo cabe hacer notar que este dispositivo an
tirrobo'ﬁor clave para vehiculos automdviles, en cualquiera|
de sus dos realizaciones, es decir,‘afectado pbr una elec-
trovdlvula de las caracteristicas mencionadas o por el mo-
tor de arfanque modificade segin se ha‘d&scrito anteriormen-

©

te, o incluso con ambas variantes trabsjando simultaneamen-
tombéviles de turismo sino para cualquer otro vehiafly'de ti-

pd industrial tales y como camiones de cualquier tépbiaje

No se considera necesario hacer mas extensa esta
desbripcién para que cualguier pérsona perité‘en lggggte-
ria compreﬁda perféctamente la idea que se desea patghtar
gsi como las ventajas que de su realizacidn indust?ig} han
de derivarse.. :

Por‘todo ello, ¥y para evitar posibles imitaciones
se presenta ésta sdlicitud, pidiendb la explotacién exciu-
siva de la idea desc¢rita, de acuerdo con las consideracio—

nes y puntos que se desea reivindicar, que se concretan en

lés piginas siguientes:
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sentarla como nueva y propia. ‘ AR

i
;

|

4 i Hecha la descripcién-quue-se-refiere la memoria
que antecede, es preciso ihsistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que Son en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip,

‘cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensionea,

.,o'-’o

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fi&ando

"as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-

. .

tada una idea qQue pueda dar lugar a una realidad pr&c%iCa
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pai¥,” a

pretexto de haber introducido ligeras modificacioneaf.pre-

. -
13

*e L’

Este principio, en cuanto al alcance de la pro%ec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre

‘de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse & la proteccién solicitada, Se re-
dagta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establéce en el (ltimo plrrafo dei apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
~ En resfimen, el privilegio de explotacidn exclﬁsl—

va que se solicita, recaer& sobre las reivindicaciones si=-

gulentes:

B Tt REE IR RCE SINRAE)
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.CULOS AUTOMOVILES, segin la reivindicacién anterior carac-

- 12—

12,-~ DISPOSITIVO ANTIRROBO POR CLAVE PARA VEHI-
CULOS AUTOMOVILES, que estando concebido pars su aplica-
cibén en los circuitos de freno o embrague, de combustible
o inclgso en el motor de srranque de los vehiculos de tu-
rismo‘ylpamipnes, y utilizendo uns botoners de pulsadores,
relés con enclavamientb, componentes de estado s6lido y un
electrovalvula unidireccionsl, esencialmente se caracteri-
za por la existencia de un relé de entrada con enclavamien
to, subceptible de slimentar a un circuito eléctréhigo -
principal, compuesto por thiristbres, diodos y combbﬁentes
pasivos, presentando la salids de este circuito, eV?ntual-
mente, una tensibén eléctrica de vealor sensiblement@;m?nor
qué el apiicado a la entreda, con la particularidad}de‘que
la existencia de ‘esta tensién eléctrics a la selida es fun

cién de una correcta actuacidén secuencisl sobre, preleren-

LR

temente, custro pulsadores de lea botonéra, que comporien ung
clave prefijada, cads uns de las'cuaies queda asogigéa al
circuito de puerta de cads thiristor del circuito ;i;ctré-
nico.habiéndose previsto que la sctuscién sobre cualquier
pulsador qQque no forme parte de la cleve sctiva el relé de
entrada cortando la slimentacidén del circuito, con la par-
ticularided de que dicho circuito eléctrbénico principal es
té conectado con la electrovalvula unidireccional, medien-
te.un cirguito electrénico embutido en ella, la cuai es -

subceptible de cortar fotalmente el paso del fluido que co:

trola.

22.- DISPOSITIVO ANTIRROBO POR CLAVE PARA VEHI—'

terizedo porque el cirouito electrénico scoplado a la elect

trovélvula, recibe en su entrade la sefisl de salids del ciy

| jod




10

18

20

- del vehiculo;'la sefial de sslids del circuito electrdnico

- sefial de valor equivalente a la tensién de la bateria del

- 13-

cuito electrbénico principsl en uno de los terminales de
disparo de un relé con enclavemiento que permite la slimenq
tacién del terminal positivo de la’electrovélvula, sctivan4
do diche seiial de sslida el circuito de puerta de un thirig
tor que.bontrola.la slimentacién dél terminsl negativo de
la electrovalvula, con la particularidsd de que la aplica-
cién en ls entradas de este circuito de una tensibén eléctri
ca equivalente a la de la bateris del vehiculo, activa al
relé cortando ls alimentacidén de ls eleptrovélvula; =
%8,- DISPOSITIVO ANTIRROBO POR CLAVE PAﬁAﬁ&EHI—
CULOS AUTOMOVILES, segin reivindicacién primers cérééteri-

zado porque en su aplicscidn scbre el motor de arranque -

principal se aplica al terminsl de disparo de un relé-con
enclavamiento que permite el acceso de la corriente eléc-
trica al anodo de un thiristor cuys puerta estéd controla-
da por le seiial de salida del circuito electréniCOrpy;nci-

pal, con la particularided de que en caso de aplicarse una

vehiculo, se dispsrard el relé impidiendo la alimentacidn

del motor de arrsenque.

Nty




1 48 -~ Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

.el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que.se solicita:

DISPOSITIVO ANTIRROBO POR CLAVE PAEA VENICULOS AUTONOVIIES.
<. Todo conforme gueda descrito y reivindicado ea

’ 5 la preseﬁ%e Memoria descriptiva que consta de catorce paginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 24 de Enero de 1978
BERNARDO UNGRIA
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